
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

00000012 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE 
CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA CIFERO C.A. "en liquidación” 

1.- CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION: La escritura 
" pública de reactivación, aumento de capital, 

y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA 
GIFERO C. A. "en liquidación” se otorg8 en 
la ciudad de Guayaquíl el 28 de diciembre de 1989, 
ante el Notário Vigésimo Prímero de este Cantón, Ab. 
Marcos Díaz Casquete; ha sído aprobada por la señora 
Subíntendente de Derecho Societaríiío Encargada, de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Alexandra 
12 06L0 Díaz, mediante Resolución No. 90-2-3-1- 

del Y nscrita en 
Regístro  orcantiT el 7 Y de abril de 153 

con el, Nos. 3.365 

2. OTORGANTE : Comparece al otorgamiento de la 
escrítura. pública .. antes, mencionada el señor Héctor 
Morán TEÍADA,,. HO estado, iv 1 casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y ¿AOmap4L tado” “qa esta ciudad, en su 
calidad dé Tiquidad or de la citada compañía. 

3.- REACTIVACION: La compañía INMOBILIARIA GIFERO C.A. 
se constítuyS con domicilio en Guayaquil, mediante 
ascritura pública autorízada por el Notario Quinto de 
este Cantón, el 2 de agosto de 1977, inscrita en 
el Registro Mercantil el 31 de los mismos mes y año. 
Posteriormente, mediante Resolución No.03944 del 
17 de junio de 1986, inacrita en el Registro Mercantil 
el 16 de enero de 1987, esta Intendencia de Compañías 
declaró la disolución de la mencionada sociedad por 
encontrarse íncursa en la causal de disolución 
prevista en el Art.398 de la Ley de Compañías por lo 
que una vez superada la causa que motivó esta 
disolución la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 14 de agosto de 1989, acordó 
reactivar la compañía, aumentar su capital y 
reformar sus estatutos sociales. 

5.- AUMENTO DE CAPITAL: El capítal socíal de la 
compañía se aumenta en la suma de S/. 1'500,000.00 
con lo cual queda elevado a la cantidad de 
S/. 2'000.000.00 
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6.- INTEGRACION DEL AUMENTO 'DE GCAPITAL.- El capital 
sumentade se . ONnCuentra suscrito" Íntegramente y 
pagado en un 25% en númerario, quédando por pagarse el 

715 2% en el plazo de dos años, contados e partir de la 
inscripción ' de ' esta  escrítura 'en el Registro 
Mercantil, en cualquiera de las formas establecidas por 
la Ley de Compañías. 

7.- REFORMA DE ESTATUTOS: Couó consecuencía del aumento 
: de capital  'se reforía el Artículo Cuarto del 

estatuto social, el mísmo 'que dirá; "ARTICULO CUARTO: 
El capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en “dos mil acciones, ordinarias y 
nominatívas de un mil sucres cada una, nee das del 
caro cero. uno:al dos míl inclusive” Y ..oc” 
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